
 
 
 
 

 

 

 

Estimado Sr. / Sra., 

 

El pasado mes de febrero la Asociación Paz Ahora presentó el proyecto de Ayuda de Emergencia 

a Gaza a su convocatoria de Ayudas a acciones humanitarias del año 2008. 

En la solicitud presentada se adjuntó el certificado de situación de cotización  y de la agencia 

tributaria de la Asociación Paz Ahora, tal como era requerido en sus bases. Sin embargo, debido a 

la fecha de validez de ambos certificados, adjuntamos en este momento los siguientes 

documentos: 

 

- Certificado de situación de cotización de la Asociación Paz Ahora, solicitado con fecha 

23/03/2008. 

- Recibo de solicitud de que la Asociación Paz Ahora se encuentra al corriente en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias.  

 

Agradeciendo de antemano su ayuda en este asunto, reciba un cordial saludo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
       Ana Gómez. 
       Asociación Paz Ahora Madrid. 
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